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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 13 de octubre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................. 3,128
Libras ....*...............................  30,660
Dólares ...................................  10,950
Francos suizos ......................... " 252,970
Francos belgas ............... ..........  21,900
Florines .................... .............. 288,157
Escudos ..................................  38,036
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas .....................  1,585
Coronas noruegas ..................... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica-. 
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

' Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de.diciembre de 1949, e. Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, sé anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre San Felices 
de los, Gallegos y Vitigudino que tiene so
licitado don Mariano Bautista Belestá

La apertura de pliegos se efectuará a 
las‘ trece horas del día 29 de noviémbre 
de 1951 en los locales de' esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 28 de noviembre de 1951.

El proyecto (Memoria fy planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y ..en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Salamanca, pu- 
diendo presentarse proposiciones en orn- 
petencia en, la' forma y con documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden ■mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.356—0.

Ordenado por la Superioridad, de con- ; 
formidád con lo dispuesto. en el articu- * 
lo 14 ael Reglamento de Ordenación de 
los Transporte® Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Almería y A]-,

. bolodúy, con hijuela de Alhabia a Benta- 
rique, que tiene solicitado don José Juá
rez Hernández. * .,

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas treinta tñinutos del día 
29 de noviembre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de. Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios), donde se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 28 de hó- 
viembre próximo.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
1 pliego de bases podrán examinarse en 

esta tnsoección Central y en la Jéfatu
ra de Obras Públicas de Almería, pu-

diendo presentarse proposiciones en 'vm- , 
petencia én la forma y" con documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar- . 
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
méntala.

Madrid, 6 de' octubre de 1D5Í.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.357—0.

Ordenado por la Superioridad, dé con
formidad- con lo díspuésto en el artícu- 

> lo 14 del -Reglamento de Ordenación 'de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, dew9. de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por "Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Palma de Ma
llorca y .Deya, por' Valldemosa, que, tiene 
solicitado doña Juana Ana Colom Coll.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 29 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del dia 28 de noviembre de 1951.

El proyecto (Memoria, y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares, pu- 
diendo presentarse proposiciones en, com
petencia en la forma, y con documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptiiho dé la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL E}EL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguarda de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.358—0. ,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por , Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de ; 
20 de abril de, 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Bálcaide y 
Santiago que tiene solicitado don Emilio 
Florentino Val Casais.

La apertura de pliegos se efectuará á 
las once horas treinta minutos del dia 
29. de noviembre de 1951 en los locales de 
esta inspección Centrar (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios)* donde sé admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 28 de no
viembre próximo.

.El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán : examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de La Coruña, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con documentos 
y deínás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de, 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de* 16 dé * 
.mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de ia fianza regla
mentaria. \

Madrid, 6 de octubre de 195̂ .—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. r '

2.359—0.

Ordenado por .la Superioridad, de. coñ- 
fórmidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Régiamérito de Ordenación de < 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, dé 9 oe dlciémbre de 1949, Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 dq abril de 1950, se anuncia concurso 
pará'la ooncesióá déT servicio' regular de 

1 transporte de viajeros éntre Logroño y San

Millán dé la Cogulla, por Puente Aren- 
zana, que: tiene solicitado don Carmelo 
Pérez Sáenz

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 29 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín (de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), dónde, se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 28 de noviembre de 1951.

El proyectó (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Logroño, pe
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi* 
nisterial de 29 de abril de. 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de . 
mayo del mismo ¿ño), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla-» 
mentaría. ' -

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El los# 
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.360—O.

Ordenado por la Superioridad, de con* 
forihidad con lo dispuesto en el articu* 
lo 14 dél Reglamento de Ordenación do 
los Transportes Mecánicos por Carrete  ̂
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anímela concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Laguna de 
Cameros y Logroño que tiene solicitado 
Herederos de Juan Martínez. •

La apertura de pliegos se efectuará a 
las diez horas treinta minuto.̂  del día 
29 de noviembre de 1951 en . los locales 

, de esta Inspección Central (calle de Agus
tín de -Bethencourt, número 4, Nuevos Mi
nisterios), donde se admitirán proposicio
nes hasta las. trece horas del día 28 da 
noviembre próximo. v

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de. bases podfán examinarse *en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Logroño, pu- 
diendo, presentarse proposiciones en com
petencia. en la forma y con documentos 
y . demás requisitos, prevenidos, eñ los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi- 

. nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE- 
: TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardó de la fiánza regla
mentaría,

Madrid,. 6 de octubre de lSSl.—El Las* 
pector Jefe, José López Rodríguez. " %

2.361—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con i lo dispuesto en el artícu
lo 14 dél Reglamento dé Ordenación de 
los Transportes Mecánicos ppr Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1049, e Instruc
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia, concurso 
para la concesión del servicip regular de * 
transporte de viajeros entre Albacete y 
Mínglanilla que tienen solicitado don Er
nesto Grimalde Henarejos y don Enrique 
-Hernández Martínez. :

La apertura de pliegos jse efectuará *  
las trece horas del día 28 de noviembré 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde ser\ 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas dfel día 27 de noviembre de* 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en*' 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras .de Obras Públicas de Cuenca y Al

bacete, pudiendo presentarse proposiciones 
e » competencia en la forma y cón los do
cumentos y demás requisitos prevenido® 
en los artículo® sexto y séptimo de la 
.Orden Ministerial de 20 de abril de 1950 - 
(BOLETIN OFICAL DEL ESTADO de 
16 de mayo del mismo año), debiendo.
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acompañarse el resguardo dé la fianza 
reglamentaria.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.362—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9.de diciembre de 1949, e Instruc- 
ción aprobada por Orden Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Albánchez y 
¡Jaén que tiene solicitado don Francisco 
Muñoz Amezcua.

La apertura de pliegos sé efectuará a 
.las doce hóras treinta minutos del día 
23 de noviembre.de 1951 en los locales de 
esta inspección Cene ral (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios), donde se'admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del'día 27 de no
viembre próximo

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Jaén, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com- 
petehciáen la forma y con los documentos 
y demáa requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20- de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 161 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid. ,6 de octubre de. 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2363—0.

Ordenado por la Superioridad, de con* 
fórmidaó con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Ordén Ministerial d e . 
20 de abril de 19$0, Se anuncia concurso 
para la concesión 'del servicio Regular de 
transporte  ̂ de viajeros entre Bedmar y 
Ubeda que tiene solicitado don Francisco 
Muñoz Amezcua.

La apertura de pliego^ se efectuará a 
las doce horas del día 28 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trfece 
horas del día 27 de noviembre de 1951.

EL proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Jaén, pu-. 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en lá forma y con los’ documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi-' 
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.,
. Madrid, 6 de octúbre de 1P51.--EI I&&-: 
pector Jefe, José López Rodríguez.
2:384- 0 .  

Ordenado, por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu-v 
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Ordén Ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para 'la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Pinar y 
Valladolid que tiene solicitado • don Mar
cial Cantón de Castro.

lia apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas treinta minutos del día 
28 de noviembre de 1951 en los'locales 
de esta. Inspección Central Xcalle de Agus
tín de Bethencourt, número 4, Nuevos Mi

nisterios)1, donde.se admitirán proposicio
nes hasta las trece ñoras del día 27 de 
noviembre de 1951

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspecciórf Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Valladolid, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en 1$ forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria

Madrid, 6 de octubre dé 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.365—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad- con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete-* 
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ’ Ministerial de 
2o de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre León*y Ve- 
guellina, con hijuelas y otras tres lineas 
más, que tiene solicitado <ion Miguel Fer
nández ’San Martín.

La aperturá de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 28 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministericfe), donde se 
admitirán proposiciones hasta, las treqe 
horas del día 27 de noviembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de León, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos* prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo dé la fianza regla
mentaria.

Midi id, 6 de octubre de 1951.-‘-SU Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.366—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuésto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruí 
ción aprobada* por Orden Ministerial de 
2o de abril de 1950, sé anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte ,de viajeros entre Jaén y Mar- 
tos que tiene sQlicitiado Herederos de don 
Jqsé Ureña Peragóm

La. apertura de pliegos se efectuará a 
las diez horas’ treinta minutos del día 
28 de noviembre de 1951 en los locales de 
esta. Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4. Nuevos Minis
terios), donde se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del día 27 de no
viembre próximo.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego dé bases podrán examinarse en 
ésta Inspección Central y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Jaén, pu- 
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la fonpa y cop los documentos 
y demás requisitos prevenidos ep los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de f20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 *de 
mayó deí mismo año), „debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.367—0.

Modelo de proposición

Don     vecino de    con do
micilio en ..........   enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día   así como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases para su celebración y de la 
instrucción aprobada por Orden ministe
rial d4 20 de abril de 1950. acompaña a 
esta proposición los documentos exigidos 
y se compromete a tomar a su cargo ia 
explotación del servicio público regular
de transporte de    por carretera,
entre ........  y .....  por ......  con sujeción
a las condiciones señaladas en el pliego de 
bases, ofreciendo en relación con el pro
yecto objeto de concurso las siguientes 
mejoras:

á) Material móvil:*..................v..
b) Instalaciones fijas .................. a
c) Número de expediciones: ..........
d) Tarifas: ....................   a
e) Otras mejoras: ......................

(Fecha y firma.)i
y

REGION AEREA DEL ESTRECHO

Servicio de Propiedades - Expropiaciones
Obra: aExpropiación de terrenos para las 
instalaciones radioeléctricas dependientes 
del Aeropuerto de San Pablo».—Término 
municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla)

E dicto

Dispuesta por el Ministerio del Aire la 
expropiación forzósa, per causa de utili
dad pública, de las fincas afectadas por 
la obra arriba expresada, que ha sido de
clarada de urgencia por Decreto de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28 del mismo 
mes), es aplicable a la misma la Ley de 
la Jefatura del Estado de 7 de octubre 
de 1939 sobre procedimiento de expro
piarán forzosa.

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo tercero de dicha Ley y a 
lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Orden circular del Ministerio del Aire 
de 31 de enero de 1940, se publica el pre
sénte edicto, haciendo saber a los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
inscritos en les Registros públicos de las 
fincas que se especifican, que el día 27 
del corriente mes, a las once horas, se pro
cederá a levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las mismas, 
debiendo advertir a los interesados que ‘ 
podran usar de los derechos que se con
signan al efecto en el artículo cuarto dé 
la mencionada Ley.

Término municipal de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla)

- Finca número 2.—«Hacienda de Los 
Riscos o de la Estrella».

Propietarios; Don Angel, don Femando 
y don. Ildefonso Caimachó Baños. *

Finca número 3.—Paraje llamado «Qul- 
tapefiejós».

Propietario; Doña D o l o r e s  Rollón 
Alonso.

Sevilla, 9 de octubre de 1951.—El Jefe 
de Propiedades, Luis Díaz Criado. .

1.968—0. *

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

NAVARRA 

Comisión para la ve ata de vehículos au
tomóviles Incautados

El día 24 del presente mes, a las die
cisiete horas, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará 
segunda subasta de un camión marca 
«Studebaker», matrícula NA-5971, con 
arreglo al precio tipo de tasación apro- » 
hado, previa deducción del 10 por 100 y
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demás condicionas que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial to
dos los días laborables de las di£z a las 
catorce horas, y hasta las d<*ce horas del 
día 23 de dicho mes, en cuya fecha que
dará cerrada la admisión de p rop osi
ciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, de diez a dieciocho horas, en 
el garage Fortun, de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

pamplona, 9 de octubre de 19§1.—El 
Presidente de la Comisión (ilegible).

2.37$—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

VALENCIA

Publicado en e l . BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 del actual, y en el de 
la provincia de 2 del pfoplo mes de oc
tubre, el anuncio de la subasta de las 
obras’ de construcción *del camino vecinal 
de Albaida a Montaverner, en el que fi
gura el presupuesto dé contrata de la 
totalidad del proyecto, por el presente se 
aclara que la mencionada licitación afec
ta solamente a los tres primeros kilóme
tros de dicho camino, con un presupuesto 
de contrata importante 521.328,71 pesetas, 
que será, por 4anto, el tipo qué ha de re
gir en la subasta de referencia, conforme 
al acuerdo de lax Corporación de 27 de 
julio del corriente año, con un depósito 
provisional de 10.426,57 pesetas, y que
dando reducido el plazo de ejecución de 
estas obras parciales a doce meses.

Valencia, 9 de octubre de 1951.—El Pre
sidente, F. Gerdá Reig.

2.380-t-O.

A Y U N T .A  M I E N T O S  .
BARCELONA 

CONCURSOS-SUBASTAS ’
En méritos dé lo resuelto por el exce

lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de septiembre próximo pasado, se 
anuncia concurso-subasta para la adjudi
cación de los servicios comprendidos en la 
«contrata de prestación de personal y su
ministro de materiales para las obras de 
conservación y reparación de pavimentos 
de la ciudad», durante un plazo .forzoso 
de cinco años, y bajo el .tipo de 14.130.000 
pesetas, correspondente al presupuesto de 
cada anualidad, con sujeción al proyecto 
que- se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas.

El concurso-subasta se celebrará en la 
Casa' Consistorial, bajo la presidencia del 

v excelentísimo señor Alcalde o  ilustré se
ñor Teniente de Alcalde en quien delegue, 
el día en que se cumplan los veinte hábi- 
les, a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, admitiéndose propo

siciones en dicho Negociado hasta las dpce 
horas del día anterior al de la subasta.

Los licitadores deoerán presentar dos 
proposiciones en dos pliegos separados, 
ajustadas a los siguientes modelos:

Pliego número 1.—Deberá contener una 
Memoria descriptiva ele la organización 
técnica y económica del concursante, in
dicando las instalaciones, materiales y ma
quinaria que posea en propiedad o que se 
ñalle en condiciones de disponer por ce
sión, arriendo, compraventa, etc., aptos to
dos dichos elementos para el desarrollo 
de. la contrata, y, además, los documentos 
pertinentes, a tenor del detalle consignado 
en la base especial séptima por las que 
se regirá el concurso-subasta.

Pliego número 2.—Don ..., vecino de ..., 
con domicilio en la calle de ..., bien ente
rado del pliego de condiciones técnicas y 
económicas, presupuestos y bases que han

de regir en la ejecución de los servicios 
comprendidos en la ' «contrata de presta
ción de personal y suministro de mate
riales para las obras de conservación y re
paración de pavimentos de la ciudad», du
rante cinco años forzosos, s^  compromete 
a ejecutarlos,, con estricta sujeción a di
chos documentos, por la cantidad anual 
de ... (en letra y cifra).

El pliego núm. 2 deberá además, conte
ner declaración juradá de que el oferente 
se halla al corriente de pago de cuantas 
cuotas por seguros sociales corresponden 
a los asalariados que tenga, así como que 
viene cumpliendo todas las disposiciones 
vigentes en relación con la Reglamenta
ción de Trabajo en el Ramo de la Cons
trucción.

Para licitar en/nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefe Je 
Sección Letrado del Ayuntamiento. /

Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por los licitadores, se presentarán en so
bres cerrados, reintegradas, con arreglo a 
la Ley del Timbre, entregándose por se-* 
parado el reáguardo de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso-subasta, 
de importe 150(680 pesetas en metálico, 
valores del Estado o del'Ayuntamiento o  
Cédulas del Banco de Crédito Local.

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la forma establecida en el artículo 60 
del pliego de condiciones. '
* El que resulte adjudicatario constituirá 

dentro de los díéz días siguientes a la 
comunicación del acuerdo de adjudicación 
la fianza definitiva, por importe de pese
tas 301.300, y en su caso, ía garantía com
plementaria, de conformidad con lo pre
visto en la Ley de 17 de octubre de 1940.

Barcelona, 4 de octubre de 1951.—El Al
calde (ilegible).

2.328—0 .

En virtud de lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pierio, en sesión 
de 24 de julio último, se anuncia con
curso-subasta para la adjudicación de los 
servicios comprendidos en la «contrata 

de renovación, reparación y. reconstruc
ción de los pavimentos de las vías pú
blicas de las calles y plazas de la ciu
dad, afectados por lá red tranviaria», du
rante un plazo, forzoso de cinco .áños y 
bajo el tipo de 6.^72.350 pesetas, corres
pondiente al preiupuesto de cada anua- 

, lidad, con. sujeción al proyecto que se 
halla; de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas. • > •

El concurso-subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del ilustrí- 
simo señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue, el día que se cumplan los vein
te hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el* BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, admi
tiéndose proposiciones en dicho Negocia
do hasta las doce horas del día anterior 
al de la subasta.

Los licitadores deberán presentar dos 
proposiciones^ en dos pliegos'  separados, 
ajustadas a los siguientes modelos:

Pliegtf número 1.—Deberá contener una 
Memoria descriptiva de la organización 
técnica y económica del concursante, in
dicando las instalaciones, materiales y 
maquinaria que posea, en. propiedad o 
que se halle en condiciones de disponer 
por cesión, arriendo, compraventa, etcé
tera, aptos todos dichos elementos para 
el desarrollo dé la contratá, y, además, 
los documentos pertinentes,, a tenor del 
detalle consignado en la base especial 
séptima por las que se regirá el concur
so-subasta. ¿

Pliego número 2.—Don..., vecino de..., 
con domicilio en la calle de..., bien en
terado del pliego de condiciones técni
cas y económicas, presupueste y bases 

'qu e han de regir en la ejecución de los 
.servicios comprendidos en la «cohtrata 
de renovación, reparación y reconstruc
ción de los pavimentos de las calles y

plazas de la ciudad afectados por la red 
tranviaria», durante cinco años forzosos, 
se compromete a ejecutarlos, con estricta; 
sujeción a dichos documentos, por la can
tidad anual de... pesetas (en letra y; 
cifra).

El pliego número 2 deberá, además, 
contener declaración jurada de que el 
oferente se halla al corriente de pago dé 
cuantas cuotas^ por seguros sociales co-* 
rresponden a los asalariados que tenga, 
así como que viene cumpliendo todas 
las disposiciones vigentes en relación 
con la Reglamentación del Trabajo en el 
Ramo de la Construcción.

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefer do, 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por los licitadores, se presentarán en so* 
bres cerrados, reintegradas con arreglo al 
la Ley del Timbre, entregándose por se
parado el resguardo de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso-subasta, 
por importe de 94.723,50 pesetas en me
tálico, valores del Estado o del Ayun
tamiento o Cédulas del Banco de Crédi* 
to Local

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la forma establecida en el artículo 75 
del pliego de condiciones.

El que resulte adjudicatario constituirá 
dentro de los diez días siguientes a la 
comunicación , del * acuerdo de adjudica
ción la fianza definitiva, por importe, de 
189.447 pesetas, y en su caso, la garantía 
complementaria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Barcelona, 4 de octubre de -* 1951.^-E| 
Alcalde (ilegible). '

2.329-Ó. '

En virtud de lo acordado por el exce«* 
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 24 de julio último, se anuncia con
curso-subasta para la adjudicación tde los 
servicios comprendidos en la «contrata 
para la reconstrucción de los pavimentos 
destruidos por la apertura de calas en las 
vías públicas de la ciudad», durante uiv 
plazo forzoso de cinco años, y bajo el tipo' 
de 2.500.020 pesetas, correspondiente al 
presupuesto de cada anualidad, con suje
ción al proyecto que se halla de mapi^ 
tiesto en el Negociado de Obras Públicas.

El Concurso-subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo ,1a presidencia del 
excelentísimo señor Alcaldé o del ilustre 
señor Teniente de Alcalde en quien de
legue, el día que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar del. siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, admitién
dose proposiciones en dicho Negociado 
hasta las* doce horas del dia anterior al 
de la subasta;

Los licitadores deberán presentar dos 
proposiciones en dos pliegos separados, 
ajustadas a los siguientes modelos:

Pliego número 1.—Deberá contener una 
Memoria descriptiva de la organización 
técnica y económica del concursante, in
dicando las instalaciones, materiales y ma
quinaria que posea en propiedad p que 
se halle en condiciones de disponer por 
cesión, arriendo, compraventa, etc., aptos 
todos dichos elementos para el desarrollo 
de la cohtrata, y, además, las dooumentos 
pertinentes, a tenor del detalle consig
nado en la base especial séptima por la& 
que se regirá el coneursc-subásta.

Pliego número 2.-—Don vecino de ...»
con domicilio en la calle de...., bien ente
rado del pliego de condiciones técnicas y 
económicas, presupuestos y bases que han 
de regir eri la ejecución de los servicios 
comprendidos en la «contrata para la re
construcción de pavimentos destruidos por 
la apertura de calas en las vías públicas 
de la ciudad», durante cinco años forzo
sos,-se compromete a ejecutarlos, con as
tricta sujeción a dichos documentos, por

x i
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la cantidad anual de ... pesetas (en letra 
y cifra)

El pliego número 2 deberá, además, 
contener declaración jurada de que el 
oferente se halla al corriente de pago 
.de cuantas, cuotas por ¡seguros sociales 
correspondan a los asalariados que tenga, 
así como que viene cumpliendo todas las 
disposiciones vigentes en relación con la 
Reglamentación del Trabajo en el Ramo 
de la Construcción.

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del 'Ayuntamiento.

Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por los licitadores, se presentarán en- so
bres cerrados, reintegradas ccn arreglo a 
la Ley del Timbre, # entregándose por se
parado el resguardo de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso-subasta, 
por importe de 42.500,30 pesetas en metá
lico, valores del Estado o del Ayunta
miento o Cédulas del Banco de Crédito 
Local.

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la forma establecida en los artículos 56 
y 57 del pliego de condiciones.
; El que resulte adjudicatario constituirá 
«dentro de los diez días siguientes a la co
municación del acuerdo de adjudicación, 
la fianza definitiva, por importe de pese
tas 85.000,60, y en su caso,'la garantía 
complementaria, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de 17 de octubre de 1940

Barcelona, 4 de octubre de 1951.—El Al
calde (ilegible). ¿ 2.330—0.

¡En méritos de lo resuelto por - el- exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de septiembre próximo pasado, se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación- de los servicios comprendidos 
en la «contrata de ^conservación, repara
ción y renovación de lós pavimentos de 
las calles y plazas de la ciudad, a pre
cios unitarios», durante un plazo forzoso 
de cinco años, y bajo el tipo de pesetas 
14.701.785,05, correspondiente al ' presu

puesto de cada anualidad, con sujeción 
al proyecto que se hálla de manifiesto 
em el Negociado de Obras Públicas.

El concurso-subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor* Alcalde o ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde en quien de
legue, el día que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar. del siguiente al de la 
Inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, admitién
dose proposiciones en dicho Negociado 
hasta las doce horas del día anterior al 
dé la subasta.'

Los licitadores deberán presentar dos 
proposiciones en dos pliegos separados, 
ajustadas a los siguientes modelos:

Pliego número 1.-—Deberá contener una 
Memoria, descriptiva de la organización 
técnica y económica del concursante, in
dicando las instalaciones, materiales y 
maquinaria que posea en propiedad o que* 
ee halle en condiciones de disponer por 
Cesión, arriendo, compraventa, etc., aptos 
todos dichos elementos para el desarrollo 
de la contrata, y, adémás, los documentos 
pertinentes, a tenor del detalle consigna
do en la base especial séptima por las 
que se regirá el coneurso-subasta.

Pliego número 2.-=-Don..., vepino de..., 
conj domicilio en la cálle de..., bien en
terado del pliégo de condiciones técnicas* 
y económica^ presupuestos y bases que 
han de regirá en la -ejecución de los ser
vicios comprendidos en la «contrata de 
conservación, reparación y renovación de 
Ips navimentos de las calles y plazas de 
la ciudad, a precios unitarios», durante 
cinco años forzosos, se compromete a eje
cutarlos, con estricta sujeción a dichos 
documentos, por la cantidad -anual de... 
,<en letra y cifra).

El pliego número 2 deberá, * además, 
contener declaración jurada de que el 
oferente se halla al corriente del pago 
de xuantas cuotas por seguios sociales

corresponden a los asalariados que ten
ga, así como que viene cumpliendo todas 
las disposiciones vigentes en relación con 
la Reglamentación* del Trabajo en el Ra
mo de la. Construcción. .

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por >un Jefe dé 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por los licitadores, se presentarán en so
bres cerrados, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre, entregándose por se
parado el resguardo de fianza provisio
nal para tomar parte en el concurso-su- 

' basta, de importe 153.508,92 pesetas, en 
metálico, valores del Estado o del Ayun
tamiento o Cédulas del Banco de Crédito 
LocaL

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la forma establecida en el ártículo 75 
del piego de cohdiciones.

El que resulte adjudicatario constitui
rá dentro de les diez días siguientes a la 
comunicación del acuerdo de adjudica
ción la fianza definitiva, por importe de 
307.017,65 pesetas, y en su .caso, la ga- - 
rantía complementaria, de cohformidad 
con lo previsto en lu Ley de '17 de octu
bre de 1940.

Barcelona, 4 de octubre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible). 2.331-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
M. B. A., SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicil o social, en Madrid, 
carrera de San. Jerónimo, 44, a las once 
horas del día 30 de octubre .de 1951, con 
e ! siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Reforma de los Estatutos de la So
ciedad.

3.° Redacción del texto refundido de 
los Estatutos sociales.

Madrid, 10 de petubre de 1951.—El Con
sejo de Administración. 6.504—P.

MINAS Y EXPLOTACIONES INDUS
TRIALES, S. A.
« M I N E X  »

D ividendo pasivo

El Consejo de Administración, en su 
reunión del 3 del actual, ha acordado so
licitar de los señores accionistas él des
embolso de un- dividiendo pasivo del 10 
por 100 o  sea 5o pesetas por titulo, que 
ha de hacerse efectivo del día 15 al* 31 
de octubre de 1951 en la Caja de la So
ciedad, calle de Los Madrazo, 11, tercero, 
de cinco a siete de la t .̂rde, contra pre
sentación de los títulos correspondierites.

Madrid, 9 de octubre de 1951.—El Se
cretario del Coiiséjo de Administración.

6.493—P.
—  i —  >  ■■■■■

FRUTOS ESPAÑOLES, S. A,
(F. E. S. A.)

Calle María, de Molina, nútaa. 1 y 3

VALENCIA
C onvocatoria

De conformidad con los artículos 20 y 
22 de los Estatutos de ésta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día - 26 de 
los corrientes, a las doce horas, en el do
micilio social, para la aprobación del ba- 
lance y Memoria correspondientes al pa
sado ejercicio económico y el nombra
miento de un Consejero.

A los efectos de ejercitar el derecho de 
asistencia, deberán atenerse los señores

accionistas a los trámites establecidos en 
los artículos 21 y 22 de los Estatutos so -' 
cíales.

Valencia, 8 de octubre de 1951.—El Pre- 
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Iborra GiL 6.494r—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

D E INSTRUCCION

BARCELONA

E d icto

A ‘ los efectos estatuidos en el último 
inciso del párrafo tercero del artículo 
10 de la Ley dé 26 de julio de 1922, por 
el presente se hace público para conoci
miento de los acreedores que e^ el ex
pediente de suspensión de pagos de la 
Empresa Construcciones Pamles, S. A 
que se tramita pors este Juzgado de Pri
mera Instancia número 6, se ha dictado 
auto con fecha 19 de este mes, mante
niendo la calificación contenida en el 
otro proveído de 30 del pasado agosto de 
insolvencia definitiva de la meritada Em-' 
presa:

Barcelona, 20 de septiembre de 1951. 
El,Secretario, Antonio González.

6.501-A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACION y  DE CITACIÓN

Por la presente, que se expide en cum
plimiento de resolución del día de hoy 

, dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital, se notifica a don Juan 

’ López Abellán que por 'isu esposa; doña 
. Rosa López Villanova, se ha presenta- 
* do demanda sobre depósito de su per- 
soha, por proponerse intentar el divor
cio, cual demanda ha sido admitida a 
trámite por la antes expresada . resolu
ción; habiéndose, además, decretado /el 

f depósito de la expresada señora López, y 
señalado el día 20 de octubre próximo, 
y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
del antes expresado Juagado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, ala dere
cha, primer patio, para la práctica de la 
diligencia de constitución de dicho de
pósito y demás que previenen los artícu
los 1.883 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento civil.

V a la vez se cita ál expresado don 
Juan López Abellán para aquéllas dili
gencias,-significándole quedan a su dis
posición en la Secretaría del que suscri
be copia del escrito de demanda y docu
mentos, cual citación se le practica por 
medio del présente edicto, en, atención a 
ignorarse su actual paradero, y se le 
apercibe de que sin más citación se rea
lizarán las expresadas diligencias aun
que. no concurra.

Barcelona, 27 de septiembre de 1951,
' El Secretario, ‘ Julián, Ruiz. 1.692—A, J.

R E  Q C I S I T O  R I A S
Rectificación

Habiéndose padeéido error en la inser
ción de las requisitorias númefos 6397 y 
6398. referentes a Rafael López Plaza, 
Antonio Ramírez Guirao, Santiago Pérez 
Román y Estanislao Feus Puebán, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 278,% correspondiente al día 
5 dé octubre de 1951, página 2276 de su 
Anexó único, se rectifica en el sentido 
de que el Juzgado que reclama su compa
recencia es el de Primera instancia e. Ins
trucción de Molina de Aragón y no el da 
Muía, copio se consignaba.

i


